
PUBLICADO: ESTADO No. 24 DEL 04 DE JULIO DE 2025  

   

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA 

(CARRERA 1 A Nº46 – 08 PISO 5, EDIFICIO NUEVA EPS CLÍNICA CHÍA) 

j01cmunicipaltun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Tunja, tres (03) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 

REF: DESPACHO COMISORIO No. 2024-00505  

Demandante: SAIDE SÁNCHEZ MEDINA 

Demandado: JAURI ANTONIO RODRÍGUEZ ZUÑIGA 
 

Revisado el expediente se advierte que mediante auto del 10 de octubre de 2024 se 

solicitó al JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE TUNJA, para que otorgara la facultad de 

subcomisionar a la Alcaldía Mayor de Tunja con el fin de dar cumplimiento a la comisión 

de secuestro del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 070-170564 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tunja, ubicado en la carrera 6 A # 

45-28 Edificio Pineda, apto 302 de esta ciudad. 

 

Para ello, se libró el oficio N° 1685 del 22 de octubre de 2024, sin que, a la fecha, pasados 

ocho (08) meses, se tenga respuesta alguna del comitente. 
 

Conforme con lo anterior, se hace necesario OFICIAR nuevamente al despacho comitente 

para que se sirva otorgar la facultad de subcomisionar y con ello dar trámite a la diligencia 

encomendada y/o en su defecto para que autorice la devolución de la comisión. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA,  

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: OFICIAR al JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE TUNJA para que sirva dar respuesta 

al oficio N° 1685 del 22 de octubre de 2024, en el que se solicita otorgar la facultad de 

subcomisionar a la Alcaldía Mayor de Tunja para el cumplimiento de la comisión, o en su 

defecto que se autorice la devolución de la presente comisión y se comisione 

directamente por ese despacho judicial a la Alcaldía Mayor de Tunja, de conformidad 

con las consideraciones del auto de fecha 10 de octubre de 2024.  
 

Por secretaría, líbrese el oficio correspondiente, anexando copia del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE 

 

 

DIANA PATRICIA ROJAS RODRÍGUEZ 

JUEZA 

 

Firmado Por: 

 

Diana   Patricia Rojas   Rodriguez 
Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Tunja - Boyaca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 47af4c96b9013ebe125c209b5b55e13c4577bdc81e907deb4473c6e052c1b2c7 

Documento generado en 03/07/2025 10:17:58 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j01cmunicipaltun@cendoj.ramajudicial.gov.co

